
 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 

 
 
FECHA DE TRASLADO: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO MORENO PACHECO 
RADICADO:    44-001-41-89-001-2021-00066-00 
TERMINO DE TRASLADO:  TRES (03) DÌAS 
INICIO:    SEPTIEMBRE 20 DE 2022 
FINAL:    SEPTIEMBRE 22  DE 2022 
TIPO DE TRASLADO:  RECURSO DE REPOSICIÒN 
 
EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA,  SE FIJA LA PRESENTE 
LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 
2°. DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 
 



 

Popayán C, septiembre 2 de 2022 
 
 
Doctor 
TERAMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 
Juez Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Riohacha (Guajira). 
 
 
Ref: Rad. 44-001-41-89-001-2021-00066-00 

Proc.  Ejecutivo Singular 
Dte. Enith María Rojas Zambrano 
Ddo. Luís Eduardo Moreno Pacheco 

 
 
PABLO ANDRÉS OROZCO VALENCIA, obrando en mi condición de apoderado 
judicial del Ejecutado, de manera respetuosa manifiesto a su Despacho que 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto de fecha 29 de agosto 
de 2022, a través del cual se dispuso la aprobación de la liquidación del 
crédito y costas, así como la entrega a favor de la Demandante de los títulos 
judiciales obrantes en el proceso y los que con posterioridad se llegasen a 
consignar.  
 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

1. El primer motivo de inconformidad lo constituye la ausencia de 
reconocimiento de personería adjetiva al suscrito gestor judicial para actuar 
en representación del ejecutado señor LUÍS EDUARDO MORENO PACHECO. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que mediante correo de fecha 19 de julio de 
2022 (8:42), fue remitido al Juzgado el respectivo memorial poder a fin de 
ejercer la representación judicial del ejecutado dentro del presente 
compulsivo, lo que a voces del inciso primero del artículo 76 del Código 
General del Proceso, conlleva a la revocatoria de poder del anterior 
mandatario judicial Dr. LUÍS CARLOS GIRALDO MONTENEGRO. 
 
2. El segundo motivo de inconformidad se encuentra fundado en el hecho de 
que a pesar de existir serias dudas en relación con la legalidad del título valor 
presentado para su cobro forzado, se continuó el proceso ejecutivo sin siquiera 
detenerse a verificar si alguno de los alegatos que mi antecesor elevó 
contenían un motivo serio y fundado para proceder a decretarse pruebas aún 
de oficio, con el único fin prevenir cualquier “tentativa de fraude procesal” al 
tenor de lo normado por el numeral 3 del artículo 42 del Código General del 
Proceso. Ello en razón a que mi defendido ha venido manifestando de manera 
contundente que desconoce a la Ejecutante señora ENITH MARÍA ROJAS 
ZAMBRANO hasta el punto de haber sustentado una excepción meritoria 
denominada “falsedad ideológica”. 
 
Y es que al margen de la discusión sobre si la contestación de demanda fue 
presentada de manera oportuna, lo cierto es que el Compendio Procesal Civil 



 

impone al Juzgador el deber de decretar pruebas de oficio para verificar los 
hechos alegados por las partes, más aún cuando tales alegaciones se 
relacionan con la presunta comisión de conductas punibles contra el bien 
jurídico protegido de la recta administración de justicia. Tal como vuelve y se 
reitera, el Demandado señor MORENO PACHECO ha sostenido a lo largo del 
proceso que el mutuo comercial no fue celebrado con quien hoy se hace pasar 
como Demandante, ya que ni siquiera la conoce de vista, trato o comunicación 
ni mucho menos recibió de parte de aquélla la suma supuestamente dada en 
préstamo. Ha de agregarse que al consultarse en el registro de procesos de la 
Rama Judicial, fácilmente puede apreciarse, por ejemplo, que dentro del 
Proceso Ejecutivo Singular adelantado ante el JUZGADO SEGUNDO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE RIOHACHA por la 
señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO contra los señores HERNANDO 
ENRÍQUE PANA y BETSY AYDEE PICHON SUÁREZ (Rad. 44-001-41-89-002-
2021-00577-00), los argumentos defensivos de los ejecutados fueron muy 
similares a los blandidos por mi defendido hasta el punto de haberla 
denunciado penalmente por “estafa”. 
 
Pero por si lo anterior fuese insuficiente, la señora ENITH MARÍA ROJAS 
ZAMBRANO tiene en su contra otra denuncia penal por el presunto punible 
de “falsedad en documento privado” la cual se encuentra radicada con 
número de spoa 44-001-609-9082-2022-50135 según consulta efectuada 
en la página de la Fiscalía General de la Nación. 
 
Finalmente ha de indicarse a su Señoría, que igualmente mi representado ha 
elevado denuncia penal contra la señora ENITH MARÍA ROJAS ZAMBRANO 
por los presuntos delitos de “Falsedad Ideológica” y “Fraude Procesal” (spoa 
190016000601202258281), agregándose que según información 
suministrada por los investigadores a mi cliente quien es Oficial de la Policía 
Nacional, la denunciada muy probablemente estaría actuando en complicidad 
con empleados públicos y otros particulares y podría estar incurriendo en 
otros delitos tales como “lavado de activos”, “testaferrato” “evasión de 
impuestos” y hasta “enriquecimiento ilícito” lo que podría desembocar en 
ordenes de captura para los implicados en un horizonte de tiempo mediato. 
 

PETICIONES 
 

Conforme a lo antes expuesto, de manera respetuosa solicito a su Señoría: 
 
PRIMERO. QUE SE REPONGA PARA REVOCAR el Auto de fecha 29 de agosto 
de 2022. 
 
SEGUNDO. QUE SE DISPONGA como consecuencia de lo anterior, 
ABSTENERSE de entregar a la Demandante señora ENITH MARÍA ROJAS 
ZAMBRANO, las sumas constituidas en depósitos judiciales por cuenta de este 
proceso y las que en lo sucesivo se continúen consignando. 
 
TERCERO. QUE SE REALICEN los demás ordenamientos de rigor que el 
Despacho considere pertinentes. 
 



 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Solicito sean tenidas como tales la denuncia penal impetrada por mi 
representado contra la señora ENITH MARÍA ROJAS ZAMBRANO por los 
presuntos punibles de “falsedad ideológica” y “fraude procesal” (spoa 
190016000601202258281). 
 
 
Atentamente, 
 

 
C.C. No. 76.331.685 expedida en Popayán C. 
T.P. No. 140185 del C. S. de la J. 
Correo electrónico: Litius.abogados@gmail.com 



Señores 

FISCALÍA SECCIONAL DE RIOHACHA (GUAJÍRA) 

E. S. D. 

 

Ref. Asunto:  Denuncia penal 

 Denunciante: Luís Eduardo Moreno Pacheco 

 Denunciada: Enith María Rojas Zambrano 

 Víctima:  Luís Eduardo Moreno Pacheco 

Delitos: Falsedad ideológica en documento privado en 

concurso con fraude procesal 

Cuantía: $47.858.077      

 

LUÍS EDUARDO MORENO PACHECO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.061.721.765 de Popayán (Cauca), actuando en mi propio 

nombre y cumpliendo los requisitos contenidos en el artículo 69 del Código de 

Procedimiento Penal, por medio de este escrito procedo a formular ante su 

Despacho DENUNCIA PENAL por los delitos de FALSEDAD 

IDEOLÓGICIA EN DOCUMENTO PRIVADO y FRAUDE PROCESAL 

de conformidad con los artículos 289 y 453 del Código Penal, en contra de la 

señora ENITH MARÍA ROJAS ZAMBRANO, persona mayor de edad y 

residenciada en Riohacha (Guajira), quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía número 32.691.926, con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. A principios del año 2020 y ante la urgencia de obtener un préstamo 

tendiente a cubrir una calamidad doméstica, fui puesto en contacto con el 

Patrullero (R) señor JORGE LUÍS BORJA ROJAS, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.118.842.137, quien residía en la Calle 160 

#64-04 del Barrio “Las Colinas de Suba” de la ciudad de Bogotá (celular 

301 411 4476), quien efectivamente me manifestó que podría prestarme 

el dinero. 

 

2. Después de varias conversaciones telefónicas, el señor JORGE LUÍS 

BORJA ROJAS y el suscrito, acordamos que el valor objeto del mutuo 

sería la suma de DIECISIETE MILLONES DE PESOS ($17.000.000), 

más los intereses legales a la tasa máxima legal permitida. 

 

3. Para respaldar la obligación adquirida, el citado prestamista me solicitó 

la suscripción de una letra de cambio con espacios en blanco, es decir, 

solamente debía firmar con mi nombre y número de cédula en el espacio 

donde se encuentra la palabra “aceptada”, la cual a su vez debía remitir a 

la ciudad de Riohacha - Guajira. 

 

4. Durante el año 2020 estuve transfiriendo diversas cantidades de dinero 

desde mi cuenta de ahorros número 001307210200616340 BVVA con 

destino a la ciudad de Riohacha (G), tal como consta en los extractos de 

cuenta que anexo a la presente denuncia. Así, por ejemplo, con fecha 9 

de noviembre de 2020 transferí la suma de $5.000.000; el día 17 de 



noviembre de 2020 transferí la suma de $3.000.000 y el día 27 de 

noviembre de 2020 transfería la suma de $7.000.000. 

 

5. Durante la relación comercial, existieron varias diferencias entre el 

prestamista y el suscrito denunciante en lo relacionado con el pago de 

intereses, ya que éstos finalmente eran establecidos por el acreedor de 

manera antojadiza mes a mes lo que estaba convirtiendo mi deuda en 

impagable. 

 

6.  Con fecha 16 de febrero de 2021, fue radicada ante el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Riohacha (Guajira), una 

demanda ejecutiva singular con base en letra de cambio en mi contra, a 

la cual se le asignó el radicado 44-001-41-89-001-2021-00066-00. 

 

7. Dentro de la citada demanda se solicitó como medida cautelar, embargo 

y retención de mi salario y demás emolumentos que percibiera como 

miembro activo de la Policía Nacional. 

 

8. La demanda fue admitida mediante Auto de fecha 18 de marzo de 2021, 

y a través de Auto de la misma fecha, se decretó como medida cautelar 

el embargo y retención de la 1/5 parte que excediera mi salario. 

 

9. A finales del mes de junio de 2021 me enteré de la demanda en mi contra 

al percatarme del embargo de mi salario, ante lo cual procedí a designar 

abogado quien a su vez solicitó copia de la demanda y sus anexos. 

 

10.  En ese asunto civil se ha configurado una falsedad ideológica en 

documento privado en concurso con fraude procesal, ya que quien 

aparece como acreedora y por ende Demandante es la señora ENITH 

MARÍA ROJAS ZAMBRANO, persona mayor de edad e identificada 

con cédula de ciudadanía número 32.691.926, persona con la cual jamás 

realicé negocio alguno y de quien tampoco ninguna suma de dinero en 

mutuo comercial. A esta señora no la conozco ni siquiera de vista, no sé 

quien es y desconozco la razón por la cual figura en la letra como parte 

beneficiaria. 

 

11.  En cuanto al capital, la señora ENITH MARÍA ROJAS ZAMBRANO 

igualmente incurrió en un delito ya que al diligenciar la letra de cambio 

de manera por demás abusiva, plasmó como capital adeudado la cantidad 

de $32.000.000, cuando lo cierto fue que el préstamo que me había 

realizado el señor BORJA ROJAS era por la cantidad de $17.000.000. 

 

12.  Por si lo anterior no fuese suficiente, de manera expresa la denunciada 

señora ENITH MARÍA ROJAS ZAMBRANO por intermedio de su 

apoderado judicial, manifestó bajo la gravedad de juramento el cual se 

entiende prestado con la presentación de la demanda, que el suscrito no 

había pagado intereses de plazo por lo cual solicitó se librara orden de 

pago por tales rubros correspondientes al periodo 23 de enero de 2020 



hasta el 24 de enero de 2021 a la tasa del 1.2%. Esta situación es 

claramente contraria a la realidad ya que como se puede demostrar al 

realizar la trazabilidad de las consignaciones y transferencias, el suscrito 

denunciante si giró varias sumas de dinero con destino a la ciudad de 

Riohacha para el pago de tales intereses e inclusive, para abono a capital. 

 

13.  La letra de cambio de la que se viene hablando, no solamente fue objeto 

de informaciones a todas luces contrarias a la realidad, sino que además, 

fue aportada como una prueba en un proceso civil logrando de manera 

certera hacer incurrir en error al Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Riohacha, quien bajo ese engaño procedió a 

proferir diversas providencias contrarias a la ley. 

 

14.  La conducta de la señora ENITH MARÍA ROJAS ZAMBRANO no 

es aislada ni mucho menos obedece a su desconocimiento de la ley, ya 

que sobre ella pesa otra denuncia penal por el delito de “Falsedad en 

documento privado” y radicada con número 44-001-609-9082-2022-

50135 según puede apreciarse en la pagina de la Fiscalía General de la 

Nación. 

 

15.  Al realizar una consulta de procesos en la página de la Rama Judicial, se 

puede apreciar que la señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO 

figura como Demandante en más de una docena de procesos, siendo todos 

éstos procesos ejecutivos con base en letras de cambio, lo que denota que 

su actuar es realizado con todo el conocimiento de causa. 

 

16.  Precisamente se puede observar como dentro del Proceso Ejecutivo 

Singular radicado bajo número 44-001-41-89-002-2021-00577-001, la 

Parte Demandada alegó en su defensa (al igual que en mi caso), una 

ausencia de negociación entre la parte deudora y la señora ENITH 

MARIA ROJAS ZAMBRANO, de quien predican no conocerla ni de 

vista ni mucho menos de trato, ya que el mutuo celebrado fue pero con el 

señor JORGE LUÍS BORJA ROJAS a quien a propósito, igualmente 

le firmaron un título valor con espacios en blanco. Además los 

Demandados manifestaron que le hicieron abonos considerables al señor 

BORJA ROJAS por lo cual el capital e intereses cobrados no son 

acordes con la realidad. 

 

17.  Coincidencialmente, el apoderado de la señora ENITH MARIA 

ROJAS ZAMBRANO en todos los procesos en los que obra como 

Demandante, es el Dr. HENRY DAVID GÓMEZ QUINTERO, 

identificado con cédula de ciudadanía número 84.089.811 y con tarjeta 

profesional número 187.372 del C. S. de la J. 

 

 
1 Proceso Ejecutivo Singular tramitado ante el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Riohacha – Guajira (Demandante: Enith María Rojas Zambrano. Demandados: Hernando Enrique Pana 
Rivero y Betsy Aydee Pichon Suárez).  



18.  A la fecha se sigue utilizando la citada letra de cambio como prueba ante 

un Juez de la República, ya que el proceso no ha terminado y antes por el 

contrario, mediante Auto de fecha 13 de mayo de 2022 el Juzgado 

Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Riohacha 

(Guajira) al resolver un recurso de reposición propuesto por el apoderado 

judicial de la aquí denunciada señora ROJAS ZAMBRANO, declaró 

extemporánea la contestación de la demanda efectuada por mi anterior 

apoderado judicial y dispuso seguir adelante la ejecución con la 

consecuente liquidación del crédito y demás actos procesales. 

 

19.  Finalmente es de resaltar al(a) Señor(a) Fiscal, que tan cierto es lo arriba 

dicho acerca de que el suscrito denunciante celebró el mutuo comercial 

con el señor JORGE LUÍS BORJA ROJAS y no con la señora ENITH 

MARIA ROJAS ZAMBRANO, que inclusive ésta en el acápite de su 

demanda denominado “VIII. NOTIFICACIONES”, indicó de manera 

clara y expresa que su dirección de correo electrónico para recibir las 

mismas sería la siguiente: Jorge.borja3744@correo.policia.gov.co 

siendo que este correo claramente pertenece al arriba nombrado y no a la 

Demandante. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Se constituyen en fundamentos de derecho los artículos 289 y 453 del Código 

Penal, los cuales señalan que: 

 

“Artículo 289. Falsedad en documento privado. Modificado por el artículo 

14 de la Ley 890 de 2004. El que falsifique documento privado que pueda servir 

de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión de dieciséis (16) a ciento ocho meses 

(108). 

 

“Articulo 453. Fraude procesal. Modificado por el artículo 11 de la Ley 890 

de 2004. El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a un servidor 

público para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la 

ley, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años, multa de doscientos (200) 

a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilitación para 

el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.”  

 

PRUEBAS DOCUMENTALES ANEXADAS 

 

1. Copia de la demanda ejecutiva instaurada por la señora ENITH MARIA 

ROJAS ZAMBRANO en mi contra. 

 

2. Autos de fechas 18 de maro de 2021 a través de los cuales el JUZGADO 

PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE RIOHACHA, libró mandamiento de pago y decretó medidas 

cautelares en mi contra. 

 

3. Copia de la contestación de demanda realizada por mi anterior apoderado 

judicial. 

mailto:Jorge.borja3744@correo.policia.gov.co


4. Copia del Auto de fecha 13 de mayo de 2022 a través del cual el 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE RIOHACHA, dispuso seguir adelante la ejecución. 

 

5. Copia de extractos bancarios en los cuales se aprecia las transferencias 

con destino a la ciudad de Riohacha. 

 

6. Consulta en el SPOA de la denuncia penal que ya cursa contra la señora 

ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO. 

 

7. Copia de la contestación de demanda efectuada por los Demandados 

HERNANDO ENRIQUE PANA RIVERO y BETSY AYDEE 

PICHON SUÁREZ dentro de la demanda ejecutiva singular propuesta 

por la hoy denunciada ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO ante el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE RIOHACHA 

(Radicado 44-001-41-89-002-2021-00577-00). 

 

8. Relación de procesos en los cuales la aquí denunciada señora ENITH 

MARIA ROJAS ZAMBRANO, figura como Demandante ante los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Riohacha – G. 

 

NOTIFICACIONES 

Denunciante: Las recibiré en la Carrera 22 #6A-29 de Popayán C. Correo 

electrónico: morenopa89@gmail.com  

 

Denunciada: Las recibirá en la Calle 23 #3-33 Barrio 7 de Agosto de Riohacha. 

Correo electrónico: jorge.borja3744@correo.policia.gov.co 
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Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Señor Juez, el asunto de la referencia correspondió a este Juzgado por reparto. 
Disponga lo pertinente. 
 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 
Como del (los) documentos (s) acompañado (s) a la demanda se deduce la existencia 
de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado y por encontrarse 
reunidos los requisitos formales, éste Juzgado de conformidad con los artículos 422 y 
430 del Código General del Proceso, este Juzgado RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía a 

favor de ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO contra LUIS EDUARDO MORENO 
PACHECO, para que en el término legal de cinco (5) días hábiles pague(n) las 
siguientes cantidades de dinero: 
 

a) La suma de $32.000.000,00 M/Cte., por concepto de capital de la obligación 
contenida en el titulo valor adjunto a la demanda. 

 
b) La suma por concepto de intereses corrientes causados a partir del 23 enero de 

2020 al 24 de enero de 2021, liquidados a la tasa de 1.2% pactada. 
 

c) La suma por concepto de intereses moratorios causados desde el 25 de enero de 
2021, hasta que se satisfagan todas las pretensiones, liquidados a la tasa máxima 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Se reconoce personería a HENRY DAVID GOMEZ QUITERO, para que actúe como 

apoderado de la parte demandante. 
 
4. Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo establecen los 

artículos 291, 292 y/o 301 del Código General del Proceso, y córrasele traslado de 
la demanda, por el término de diez (10) días, para que la conteste y proponga las 
excepciones que considere. 

 
 
Notifíquese, 
 

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

 
 
Mile 
 

RADICACIÓN 2021-00066 EJECUTIVO DE ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO 
CONTRA LUIS EDUARDO MORENO PACHECO 



 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 

 
 

Señor juez, se solicita medida cautelar. Disponga lo pertinente. 
 
 
 

ANDREA MARCELA OJEDA MEJIA  
Secretaria 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, se 
decreta(n) la(s) siguiente(s) medida(s) cautelar(es): 
 

 El embargo y retención de la quinta parte que exceda del S.M.L.M.V., del devengado 
por el (los) demandado (s) de la referencia, como miembro de la POLICIA 
NACIONAL. 

 
Limítese la medida a la suma de $48.000.000,oo. M/Cte. Libre la correspondiente 
comunicación con las advertencias de ley. 
 
Notifíquese,  

 
TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 
 

 
Mile 
 

RADICACIÓN 2021-00066 EJECUTIVO DE ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO 
CONTRA LUIS EDUARDO MORENO PACHECO 























Radicación: 2021-00066. Proceso Ejecutivo de ENITH MARÍA ROJAS ZAMNBRANO contra LUIS EDUARDO MORENO PACHECO. 

Proyectó A.F.P. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

RIOHACHA -LA GUAJIRA 

 

Riohacha, La Guajira, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). Radicación: 

2021-00066. Proceso Ejecutivo de ENITH MARÍA ROJAS ZAMNBRANO contra 

LUIS EDUARDO MORENO PACHECO. 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el extremo activo contra el auto 

fechado el 05 de agosto de 2021, específicamente donde se ordena correr traslado 

de las excepciones de merito propuestas por la parte demandada, de acuerdo a los 

argumentos expuestos por el apoderado de la señora Rojas Zambrano (folio 48 y 

anverso) 

 

Indica el memorial del impugnante, que la notificación personal fue realizada en fecha 

del 12 de abril de 2021, lo cual fue puesta en conocimiento ante el despacho el 29 

de abril de 2021; que la notificación por aviso fue realizada el 31 de mayo de 2021, 

lo cual fue puesta en conocimiento al despacho en fecha del 24 de junio de 2021; 

que el demandado a través de apoderado judicial, se notificó ante el despacho en 

fecha del 06 de julio de 2021, cuando ya las cargas procesales se habían llevado a 

cabo, indicando así, que tanto la notificación como la contestación de la demanda, 

fueron extemporáneas luego de que fueran presentadas en el mes de julio de 2021. 

 

Por secretaría, en fecha del 26 de noviembre de 2021, se corre el respectivo traslado 

del recurso de reposición. La parte demandada guardó silencio. 

 

Revisado el expediente en detalle, y una vez analizados los presupuestos 

establecidos al interior del proceso, esta agencia judicial evidencia que, en fecha del 

18 de marzo de 2021, se libró mandamiento de pago. Seguido a ello, el apoderado 

de la parte demandante mediante correo electrónico, allega la notificación personal 

del aquí demandado en fecha del 29 de abril de 2021, trámite que al ser estudiado, 

cumple con los parámetros establecidos en el artículo 291 del C.G.P. (folios 13 a 21). 

En lo que respecta al trámite de notificación por aviso, se observa que en fecha del 

24 de junio de 2021, el apoderado de la parte demandante cumple con la carga 

procesal que corresponde, de acuerdo a lo reglado en el artículo 292 del C.G.P. 

(folios 24 a 33). 

 

Llegados a este punto, se observa que mediante correo electrónico, en fecha del 06 

de julio de 2021 la parte demandada se notifica mediante apoderado judicial en la 

cual adjunta un poder, y solicita se envíen los traslados de la demanda (folios 34, 35 

y 36); en ese entendido, un día después (07 julio 2021), la secretaria del despacho 
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procede a correr traslado de la demanda y del auto admisorio del proceso aquí 

referenciado, en el cual le indica, que -cuenta con los términos establecidos en el 

Decreto 806 de 2020 para pronunciarse-, sin percatarse que la parte demandante, 

había cumplido con el trámite de notificación conforme se había ordenado en el 

mandamiento de pago. 

 

En ese entendido, razón le asiste al extremo activo, puesto que, si había cumplido 

con el trámite de notificación en debida forma, no era procedente correrle traslado a 

la parte demandada tanto del mandamiento como del escrito de demanda como se 

hizo por secretaría. Desde el punto de vista procesal (Art. 391 y 442 C.G.P.), y, 

teniendo en cuenta las fechas aquí estipuladas, la parte demandada se pronunció 

tardíamente, y en ese mismo contexto presentó tanto la contestación de demanda 

como las excepciones, pese a que la secretaría del despacho, por descuido de no 

haber revisado el correo electrónico, le haya corrido traslado. 

 

Acorde con lo anterior, es procedente traer a colación lo previsto en el artículo 228 

de la Constitución Política de Colombia, en el que se establece las disposiciones 

generales de la prevalencia del Derecho sustancial, lo cual hace parte la acción 

cambiaria cuya facultad le otorga la Constitución y la Ley a un acreedor para que se 

haga efectivo el cobro de una obligación; ello trae implícito que, a través del derecho 

procedimental se pueda obtener la efectividad de ese derecho sustancial, que de 

manera consecuente con la descripción realizada por el reposicionista en la línea del 

tiempo, es válido tener presente del prenombrado artículo la parte esencial de él 

como es “Los términos procesales se observarán con diligencia y (…)”, que a voces 

de la Corte Constitucional ha dicho: 

 

“TERMINO PROCESAL-Significado 

Los términos procesales “constituyen en general el momento o la oportunidad que la ley, o el 

juez, a falta de señalamiento legal, establecen para la ejecución de las etapas o actividades 

que deben cumplirse dentro del proceso por aquél, las partes, los terceros intervinientes y los 

auxiliares de la justicia”. Por regla general, los términos son perentorios, esto es, improrrogables 

y su transcurso extingue la facultad jurídica que se gozaba mientras estaban aún vigentes.” 

 

Y continúa diciendo… 

 

TERMINO PROCESAL-Observancia en etapas 

Tanto las partes procesales como las autoridades judiciales están obligadas a cumplir en forma 

exacta y diligente los plazos que la ley consagra para la ejecución de las distintas actuaciones y 

diligencias en las diversas fases del proceso. Así pues, las partes tienen la carga de presentar la 

demanda, pedir pruebas, controvertir las allegadas al proceso, interponer y sustentar los recursos 

y, en fin, participar de cualquier otra forma en el proceso dentro de las etapas y términos 

establecidos en la ley, así como el juez y auxiliares de justicia tienen el deber correlativo de velar 

por el acatamiento de los términos procesales.”1 

 

                                                           
1 Sentencia C-012 de 2012. CORTE CONSTITUCIONAL. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de 

enero de dos mil dos (2002). 
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Considerando la anterior línea jurisprudencial y con base en lo puntualizado hasta aquí, 

se tiene que el señor LUIS EDUARDO MORENO PACHECO se encuentra 

debidamente notificado; que a pesar de la incorrección presentada por la secretaria 

del despacho al correr el traslado de la demanda, este último ya tenía conocimiento 

del proceso que se adelantaba en su contra, puesto que fue desde el 12 de abril de 

2021, que se le puso de presente la primera notificación, y fue solo hasta el 06 de 

julio de 2021, que se hizo partícipe del proceso que aquí nos ocupa, es decir, casi 3 

meses después. En razón a ello, esta agencia no tiene más que dejar sin efecto el 

traslado realizado en auto adiado en fecha del cinco (5) de agosto de 2021, y a 

consecuencia de lo anterior, se tiene por no contestada la demanda, como tampoco 

se tendrán en cuenta las excepciones presentadas. 

 

En conclusión, esta agencia judicial procederá a dar aplicación a lo establecido en el 

artículo 440 del C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Riohacha, La Guajira,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO el auto adiado en fecha del cinco (5) de agosto de 

2021, en lo que respecta traslado de la demanda, lo cual se tendrá por no contestada, 

como tampoco se tendrán en cuenta las excepciones presentadas, de acuerdo a lo 

expresado en la presente providencia. Lo demás queda incólume, inclusive el 

reconocimiento de personería del apoderado. 

 

SEGUNDO. CONTINUAR con la etapa procesal que corresponde, para tal efecto dar 

aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C. G. del P., esto es seguir adelante 

la ejecución, el cual quedará así: 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, por auto de fecha 18 de 

marzo de 2021, se dictó mandamiento de pago a favor de ENITH MARÍA ROJAS ZAMBRANO, 

por valor de $32.000.000,oo, por concepto del pago de una obligación dineraria contenida en 

un título valor relacionado en el mandamiento de pago, más los intereses causados. 

 

Que la parte demandada fue notificada por aviso, de acuerdo a la comunicación enviada a este 

despacho a través de correo electrónico en fecha del 24 de junio de 2021, y que y que dentro 

de la oportunidad procesal (Artículo 292 del C. G. del P.), el demandado LUIS EDUARDO 

MORENO PACHECO, no pagó la obligación, ni propuso medios defensivos. 

 

Que es del caso dar aplicación a lo dispuesto en el canon 440 del C.G.P. En consecuencia, 

este juzgado RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la obligación determinada 

en el mandamiento ejecutivo. 

 

2º.- DECRETAR el remate de los bienes que hayan sido objeto de medidas cautelares y los 

que posteriormente lo sean, previo secuestro y avalúo de los mismos. 
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3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

4°.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas. De conformidad con el acuerdo 

Nº PSAA 16–10554 de agosto 05 de 2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

fíjense por concepto de agencias en derecho el 5 % de la liquidación aprobada del crédito. 

Liquídense por secretaría. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente providencia por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TERÁMENES RAFAEL GÓMEZ HENRÍQUEZ 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Teramenes   Rafael Gomez   Henriquez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Riohacha - La Guajira
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Señor(a) Juez 

KANDRIL SUGENYA IBARRA AMAYA  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

E.S.D 

 

Referencia.: CONTESTACION PROCESO EJECUTIVO. 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO.  

Demandados: HERNANDO ENRIQUE PANA RIVERO y BETSY AYDEE PICHON 

SUAREZ. 

Radicación: 44-001-41-89-002-2021-00577-00 

 

BERTA BEATRIZ CAMPO SOCARRAS, identificada con cedula de ciudadanía 

número 40.942.982 de Riohacha La Guajira, Tarjeta Profesional 259733 del 

Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico berthacampo@hotmail.com,  

actuando como apoderada judicial de HERNANDO ENRIQUE PANA RIVERO y 

BETSY AYDEE PICHON SUAREZ, personas mayores de edad y domiciliadas en 

Riohacha- La Guajira, según poder adjunto; por medio del presente escrito me 

permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en los siguientes términos: 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

PRIMERA: Me opongo a que se libre mandamiento de pago ejecutivo a favor de la 

demandante ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO y en contra de HERNANDO 

ENRIQUE PANA RIVERO y BETSY AYDEE PICHON SUAREZ, por las sumas 

solicitadas, ya que mis poderdantes nunca le firmaron ninguna letra a la aquí 

demandante señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, persona a la que no 

conocen ni de vista y mucho menos de trato, que es falso que el día 03 de enero de 

2020 aceptaran un título valor letra de cambio por valor de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE. 

El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 

día 23 de enero de 2021, para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo ,los que 
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desembolso en dos contados el primero el 23 de enero de 2021 por $10.000.000 y 

el otro el 23 de febrero de 2021 por $10.000.000, letra de cambio que de ser 

necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la cantidad 

prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 

JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 

TOTAL  $ 13.500.000 

Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

SEGUNDA: Me opongo a que se despache favorablemente esta pretensión ya que 

mis poderdantes nunca le firmaron ninguna letra a la aquí demandante señora 

ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, persona a la que no conocen ni de vista y 

mucho menos de trato, que es falso que el día 03 de enero de 2020 aceptaran un 

título valor letra de cambio por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

($36.000.000) MCTE. 

El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 
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día 23 de enero de 2021,  para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo, letra de cambio 

que de ser necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la 

cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 

JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 

TOTAL  $ 13.500.000 

 

Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

TERCERA: Me opongo a que se despache favorablemente esta pretensión ya que 

mis poderdantes nunca le firmaron ninguna letra a la aquí demandante señora 

ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, persona a la que no conocen ni de vista y 

mucho menos de trato, que es falso que el día 03 de enero de 2020 aceptaran un 

título valor letra de cambio por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 

($36.000.000) MCTE. 
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El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 

día 23 de enero de 2021,  para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo, letra de cambio 

que de ser necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la 

cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 

JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 

TOTAL  $ 13.500.000 

 

Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

CUARTA: Igualmente me opongo a la prosperidad de esta pretensión  teniendo en 

cuenta que la condena en costas procede solamente cuando la oposición a las 

pretensiones de la demanda es temeraria o cuando la conducta procesal de la parte 

vencida es reprochable y como esto no sucede en el caso, no se debe producir 

condena en costas, gastos y agencias en derecho que se causen dentro del 

presente proceso al demandado. 
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A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 

PRIMERO: No es cierto, manifiestan mis poderdantes que ellos nunca le firmaron 

ninguna letra a la aquí demandante señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, 

persona a la que no conocen ni de vista y mucho menos de trato, que es falso que 

el día 03 de enero de 2020 aceptaran un título valor letra de cambio por valor de 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE. 

El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 

día 23 de enero de 2021, para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo, letra de cambio 

que de ser necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la 

cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 

JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 

TOTAL  $ 13.500.000 

 

Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

mailto:berthacampo@hotmail.com


 

Tel. Cel: 3204027329 
  Correo: berthacampo@hotmail.com 

                                                                            Carrera 30 No 14 B 21, Doce de octubre, Riohacha. 
 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

SEGUNDO: No es cierto, manifiestan mis poderdantes que ellos nunca le firmaron 

ninguna letra a la aquí demandante señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, 

persona a la que no conocen ni de vista y mucho menos de trato, que es falso que 

el día 03 de enero de 2020 aceptaran un título valor letra de cambio por valor de 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE. 

El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 

día 23 de enero de 2021,  para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo, letra de cambio 

que de ser necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la 

cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 

JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 

TOTAL  $ 13.500.000 
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Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

TERCERO: No es cierto, que se pruebe. 

CUARTO: No es cierto, manifiestan mis poderdantes que ellos nunca le firmaron 

ninguna letra a la aquí demandante señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, 

persona a la que no conocen ni de vista y mucho menos de trato, que es falso que 

el día 03 de enero de 2020 aceptaran un título valor letra de cambio por valor de 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE. 

El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 

día 23 de enero de 2021,  para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo, letra de cambio 

que de ser necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la 

cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 

JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 
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TOTAL  $ 13.500.000 

 

Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

QUINTO: No es cierto, manifiestan mis poderdantes que ellos nunca le firmaron 

ninguna letra a la aquí demandante señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, 

persona a la que no conocen ni de vista y mucho menos de trato, que es falso que 

el día 03 de enero de 2020 aceptaran un título valor letra de cambio por valor de 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE. 

El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 

día 23 de enero de 2021,  para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo, letra de cambio 

que de ser necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la 

cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 
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JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 

TOTAL  $ 13.500.000 

 

Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

SEXTO: Es de Ley. 

SEPTIMO: Es cierto como se evidencia en los anexos de la demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Manifiestan mis poderdantes que ellos nunca le firmaron ninguna letra a la aquí 

demandante señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, persona a la que no 

conocen ni de vista y mucho menos de trato, que es falso que el día 03 de enero de 

2020 aceptaran un título valor letra de cambio por valor de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE. 

El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 

día 23 de enero de 2021,  para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo, letra de cambio 

que de ser necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la 

cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

CAPITAL FECH

A 

INTERESES TOTAL ABONO FECH

A 

SALDO 
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$10.000.000 23-1-

2021 

$144.466,67 $10144466,67 $1.500.00

0 

24-2-

2021 

$8.644.466.67 

$18.644.466.67 23-2-

2021 

$243683,18 $18.888.149,85 $3.000.00

0 

24-3-

2021 

$15.888.149,85 

$15.888.149,85 23-3-

2021 

$214.490.02 $16.102.639,87 $3.000.00

0 

24-4-

2021 

$13.102.639,8

7 

$13.102.639,87 23-4-

2021 

$176.885,63 $13.279.525,5 $3.000.00

0 

24-5-

2021 

$10.279.525,5 

$10.279.525,5 23-5-

2021 

$138.773,59 $10.418.299,09 $2.000.00

0 

24-6-

2021 

$8.418.299,09 

 23-6-

2021 

 $8.418.299,09 $1.000.00

0 

24-6-

2021 

$7.418.299,09 

$7.418.299,0

9 

23-6-

2021 

$1.043.754,6

8 

$8.462.053,7

7 

 14-1-

2022 

$8.462.053,77 

TOTAL 

DEUDA 

14-1-

2022 

    $8.462.053,77 

 

Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

Adeudándose $8.462.053,77 a fecha 14 de enero de 2022 

Los que mi poderdantes están dispuestos a pagar. 

Igualmente me permito manifestarle que mis poderdantes radicaron ante la Fiscalía 

denuncia penal por el presunto delito de estafa contra la aquí demandante ENITH 

MARIA ROJAS ZAMBRANO, identificada con la cedula de ciudadanía número 

32.691.926 y contra el señor JORGE LUIS BORJA ROJAS, identificado con la 

cedula de ciudadanía número 1.118.842.137. 

EXCEPCIONES 

De manera atenta me permito proponer la siguiente excepción: 

 

EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO 
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Manifiestan mis poderdantes que ellos nunca le firmaron ninguna letra a la aquí 

demandante señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, persona a la que no 

conocen ni de vista y mucho menos de trato, que es falso que el día 03 de enero de 

2020 aceptaran un título valor letra de cambio por valor de TREINTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE. 

El único título valor letra de cambio que mis poderdantes han aceptado y firmado, 

es uno que firmaron en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el 

día 23 de enero de 2021,  para garantizar un préstamo por  la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este les hizo, letra de cambio 

que de ser necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la 

cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000) MCTE. 

En aras de cancelar la deuda mis poderdantes han realizado los siguientes abonos 

a la cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo 

pactado con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS 

así:  

CAPITAL FECH

A 

INTERESES TOTAL ABONO FECH

A 

SALDO 

$10.000.000 23-1-

2021 

$144.466,67 $10144466,67 $1.500.00

0 

24-2-

2021 

$8.644.466.67 

$18.644.466.67 23-2-

2021 

$243683,18 $18.888.149,85 $3.000.00

0 

24-3-

2021 

$15.888.149,85 

$15.888.149,85 23-3-

2021 

$214.490.02 $16.102.639,87 $3.000.00

0 

24-4-

2021 

$13.102.639,8

7 

$13.102.639,87 23-4-

2021 

$176.885,63 $13.279.525,5 $3.000.00

0 

24-5-

2021 

$10.279.525,5 

$10.279.525,5 23-5-

2021 

$138.773,59 $10.418.299,09 $2.000.00

0 

24-6-

2021 

$8.418.299,09 

 23-6-

2021 

 $8.418.299,09 $1.000.00

0 

24-6-

2021 

$7.418.299,09 

$7.418.299,0

9 

23-6-

2021 

$1.043.754,6

8 

$8.462.053,7

7 

 14-1-

2022 

$8.462.053,77 
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TOTAL 

DEUDA 

14-1-

2022 

    $8.462.053,77 

 

Manifiestan mis poderdantes que están en disposición de pagar el saldo que se 

adeuda de dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 

hasta la fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

Adeudándose $8.462.053,77 a fecha 14 de enero de 2022 

Los que mi poderdantes están dispuestos a pagar. 

 

PRUEBAS: 

1.- DOCUMENTALES:  

Solicito señor Juez se tengan como prueba las siguientes: 

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 

JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 

TOTAL  $ 13.500.000 

 

- Copia denuncia penal por el presunto delito de estafa contra la aquí demandante 

ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 32.691.926 y contra el señor JORGE LUIS BORJA ROJAS, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137. 

.- Copia de mensajes de texto intercambiados entre don Hernando Pana y el señor 

Jorge Borja, en los que el señor Jorge le cobra al señor Hernán. 

 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE 
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Solicito citar y hacer comparecer a la demandante, señora ENITH MARIA ROJAS 

ZAMBRANO, para que absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé. 

 

3-TESTIMONIALES: 

Ruego fijar fecha y hora para recepcionar la declaración de los siguientes testigos, 

todos mayores de edad: 

 

1.- al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS, identificado 

con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, teléfono 3014114476. 

Dirección calle 11 # 17 C -66 Barrio Centenario de Girardot,  CORREO 

ELECTRONICO GERENCIA@BORJAR.COM, o al  

Quien se manifestara sobre el conocimiento que tiene sobre la firma de la letra base 

de este proceso, las circunstancias de tiempo modo y lugar del préstamo otorgado 

a los demandados. 

2.- A la señora Kelly Ariza, teléfono 3226284410. 

 

4- PRUEBA TRASLADADA 

Muy respetuosamente solicito al señor Juez se oficie a Bancolombia para que remita 

a su despacho copia de los extractos de la cuenta de ahorros número 526-184221-

94, correspondiente a los meses de enero a junio de 2021, solicitud que elevo para 

probar que mis poderdantes hicieron las consignaciones aquí relacionadas como 

abono a la deuda. 

 

ANEXOS  

1. Los documentos relacionados en el acápite de las pruebas 

2. Poder a mi favor para actuar, por parte de HERNANDO ENRIQUE PANA 

RIVERO y BETSY AYDEE PICHON SUAREZ.  

 

NOTIFICACIONES  

A la Suscrita al Correo Electrónico: berthacampo@hotmail.com, al Teléfono celular 

3204027329 y en la carrera 30 # 14B 21 barrio Jorge  

Pérez, Riohacha - la Guajira. 
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La parte demandada: HERNANDO ENRIQUE PANA RIVERO y BETSY AYDEE 

PICHON SUAREZ en la calle 11 B número 17-14, Riohacha la Guajira 

 

Cordialmente, 

 

BERTA BEATRIZ CAMPO SOCARRAS 

C.C. 40.942.982 de Riohacha La Guajira 

T. P. Nº 259733 del C. S de la J. 
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Señores 

FISCALIA LOCAL DE RIOHACHA LA GUAJIRA –REPARTO-. 

E.S.D. 

REFERENCIA: DENUNCIA PENAL POR EL PRESUNTO DELITO DE ESTAFA. 

DE: HERNANDO ENRIQUE PANA RIVERO y BETSY AYDEE PICHON SUAREZ. 

CONTRA: ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO y JORGE LUIS BORJA ROJAS. 

 

HERNANDO ENRIQUE PANA RIVERO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con cedula de ciudadanía número 84.028.980 y BETSY AYDEE 

PICHON SUAREZ, mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificado con cedula 

de ciudadanía número 40.916.691, formulamos DENUNCIA DE CARÁCTER 

PENAL contra la señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, identificada con la 

cedula de ciudadanía número 32.691.926 y el señor el señor JORGE LUIS BORJA 

ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137. POR EL 

PRESUNTO DELITO DE ESTAFA (C.P., art. 246), con base en los siguientes 

HECHOS 

1.- Nosotros HERNANDO ENRIQUE PANA RIVERO y BETSY AYDEE PICHON 

SUAREZ, firmamos en blanco un título valor letra de cambio al señor agente de la 

Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.118.842.137, el día 23 de enero de 2021 con el fin de 

garantizar un préstamo que éste nos hiciera, por la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS ($20.000.000) MCTE., Los que desembolso en dos contados el primero 

el 23 de enero de 2021 por $10.000.000 y el otro el 23 de febrero de 2021 por 

$10.000.000, letra de cambio que de ser necesario se llenaría con la fecha en que 

se hizo el préstamo y por la cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por 

VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. 

2.- Nosotros HERNANDO ENRIQUE PANA RIVERO y BETSY AYDEE PICHON 

SUAREZ, hemos realizado los siguientes abonos a la cuenta de ahorros de 

Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo pactado con el señor agente 

de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS así:  

FECHA Nº RECIBO VALOR 

FEBRERO 2021  $ 1.500.000 

MARZO 2021  $ 3.000.000 

ABRIL 2021  $ 3.000.000 

MAYO 28-2021 134234236 $ 3.000.000 

JUNIO 24-2021 001013 $ 2.000.000 

JUNIO 24-2021 001014 $ 1.000.000 
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TOTAL  $ 13.500.000 

3.- La señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 32.691.926, inicio proceso ejecutivo en nuestra contra con base 

en un título valor letra de cambio, por valor de TREINTA Y SEIS MILLONES DE 

PESOS ($36.000.000) MCTE de fecha 03 de enero de 2020, 

4.- Nosotros los denunciantes manifestamos bajo la gravedad de juramento que no 

conocemos ni de vista, ni de trato a la señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO 

y que nunca le hemos firmado letra alguna, ni en la fecha, ni por la suma que 

aparece en dicho documento. 

5.- Que la señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO nunca nos ha hecho 

préstamo alguno por ninguna cifra de dinero. 

6.- Que la única letra de cambio que hemos aceptado y firmado, es una que le 

firmamos en blanco al señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA 

ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.118.842.137, el día 23 

de enero de 2021, para garantizar un préstamo por la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS ($20.000.000) MCTE. Que este nos hizo, Los que desembolso en dos 

contados el primero el 23 de enero de 2021 por $10.000.000 y el otro el 23 de 

febrero de 2021 por $10.000.000, letra de cambio que de ser necesario se llenaría 

con la fecha en que se hizo el préstamo y por la cantidad prestada, esto es el 23 de 

enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. 

7.- Que los señores ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO y JORGE LUIS BORJA 

ROJAS, llenaron la letra de cambio que firmamos nosotros en blanco el día 23 de 

enero de 2021, poniendo como fecha el día 03 de enero de 2020. 

8.- Que los señores ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO y JORGE LUIS BORJA 

ROJAS, llenaron la letra de cambio que firmamos nosotros en blanco para respaldar 

un préstamo por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE, 

que nos prestó el señor JORGE LUIS BORJA ROJAS, llenándola con la suma de 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE. 

9.- Que la letra de cambio que hemos aceptado y firmado, en blanco al señor agente 

de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.118.842.137, el día 23 de enero de 2021, para garantizar un 

préstamo por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. 

Que este nos hizo, Los que desembolso en dos contados el primero el 23 de enero 

de 2021 por $10.000.000 y el otro el 23 de febrero de 2021 por $10.000.000, no 

contaba con carta de instrucciones escrita, ya que estas se acordaron de manera 

verbal, que de ser necesario la letra de cambio se llenaría con la fecha en que se 

hizo el préstamo y por la cantidad prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por 

VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) MCTE. 

10.- Que el señor JORGE LUIS BORJA ROJAS por medio de artificios y engaños 

nos hizo aceptar y firmar una letra de cambio en blanco afirmándonos que de ser 

necesario se llenaría con la fecha en que se hizo el préstamo y por la cantidad 

prestada, esto es el 23 de enero de 2021 y por VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) MCTE, pero en su lugar la lleno con la fecha del día 03 de enero de 
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2020 y por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000) 

MCTE.  

11.- Que el señor JORGE LUIS BORJA ROJAS está obteniendo un provecho ilícito 

en favor de un tercero, la señora ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO persona a 

cuyo favor llenó la letra de cambio con fecha 03 de enero de 2020 y por la suma de 

TREINTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($36.000.000) MCTE, persona que no 

conocemos y a quien no le adeudamos suma alguna, porque ella no nos ha hecho 

ningún préstamo. 

12.- Que, en aras de saldar esta deuda, hemos realizado los siguientes abonos a la 

cuenta de ahorros de Bancolombia número 526-184221-94 de acuerdo a lo pactado 

con el señor agente de la Policía Nacional JORGE LUIS BORJA ROJAS así:  

CAPITAL FECHA INTERESES TOTAL ABONO FECHA SALDO 

$10.000.000 23-1-2021 $144.466,67 $10144466,67 $1.500.000 24-2-2021 $8.644.466.67 

$18.644.466.67 23-2-2021 $243683,18 $18.888.149,85 $3.000.000 24-3-2021 $15.888.149,85 

$15.888.149,85 23-3-2021 $214.490.02 $16.102.639,87 $3.000.000 24-4-2021 $13.102.639,87 

$13.102.639,87 23-4-2021 $176.885,63 $13.279.525,5 $3.000.000 24-5-2021 $10.279.525,5 

$10.279.525,5 23-5-2021 $138.773,59 $10.418.299,09 $2.000.000 24-6-2021 $8.418.299,09 

 23-6-2021  $8.418.299,09 $1.000.000 24-6-2021 $7.418.299,09 

$7.418.299,09 23-6-2021 $1.043.754,

68 

$8.462.053,77  14-1-

2022 

$8.462.053,77 

TOTAL, 

DEUDA 

14-1-2022     $8.462.053,77 

Manifestamos que estamos en disposición de pagar el saldo que se adeuda de 

dicha letra de cambio es decir los VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) 

MCTE, más los intereses liquidados desde el día 23 de enero de 2021 hasta la 

fecha, y descontando los TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($13.500.000) MCTE, que ya se cancelaron. 

Adeudándose $8.462.053,77 a fecha 14 de enero de 2022 

Suma que estamos dispuestos a pagar. 
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13.- La conducta de los señores ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO y JORGE LUIS 

BORJA ROJAS, se encuadra dentro del artículo 246 del Código Penal Colombiano: 

 “Artículo 246. Estafa 

El que obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, con perjuicio ajeno, 

induciendo o manteniendo a otro en error por medio de artificios o engaños, incurrirá 

en prisión de treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de 

sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

En la misma pena incurrirá el que en lotería, rifa o juego, obtenga provecho para sí 

o para otros, valiéndose de cualquier medio fraudulento para asegurar un 

determinado resultado. 

La pena será de prisión de dieciséis (16) a treinta y seis (36) meses y multa hasta 

de quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, cuando la cuantía no 

exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 

 

Por lo que solicitamos al señor Fiscal dar el trámite correspondiente a la presente 

denuncia. 

ANEXOS 

- Copia de los recibos de las consignaciones hechas. 

- Copia de las comunicaciones sostenidas por WhatsApp con el señor JORGE 

LUIS BORJA ROJAS. 

- Copia de la demanda ejecutiva iniciada por la señora ENITH MARIA ROJAS 

ZAMBRANO. 

Manifestamos que estamos dispuestos a presentar ampliación de esta denuncia, 

así como a ratificarnos bajo juramento. 

NOTIFICACIONES 

A los suscritos en la calle 11 B número 17-14, Riohacha la Guajira, teléfono          

correo electrónico kamarsol@hotmail.com 

El denunciado JORGE LUIS BORJA ROJAS, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.118.842.137, teléfono 3014114476. Dirección calle 11 # 17 C 

-66 Barrio Centenario de Girardot, CORREO ELECTRONICO 

GERENCIA@BORJAR.COM y Comando Departamental Policía De La Guajira, 

calle 15 carrera 7 esquina, Correo electrónico: degua.coman@policia.gov.co. 

A la denunciada ENITH MARIA ROJAS ZAMBRANO, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 32.691.926, en la calle 23 número 3-33, barrio 7 de agosto de 

Riohacha La Guajira, correo electrónico Jorge.borja3744@correo.policia.gov.co 
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Del señor fiscal, 
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